
 
 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Siendo las 21:30 horas del día 25 de julio de 2022, se procede a notificar por 

estrados físicos y electrónicos de la Comisión de Justicia del Consejo Nacional 

del Partido Acción Nacional, la resolución dictada por las y los Comisionados del 

Pleno, dentro del expediente número CJ/REC/11/2022, cuyos resolutivos son del 

tenor siguiente:-------------------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO. El agravio expuesto por la actora es infundado por una parte e 

inoperante por la otra. 

 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el considerando séptimo de 

este fallo, dése vista a la Comisión de Vigilancia del Consejo Estatal del PAN en 

Guerrero, a la Tesorería Nacional y a la Contraloría del CEN; y realícese la 

notificación, así como los depósitos ordenados.  

 

TERCERO. Atendiendo a lo resuelto en el considerado sexto de esta resolución, 

dése vista a la Comisión de Atención a la VPG, a efecto de que en el ámbito de 

sus facultades, atienda los planteamientos realizados por la actora en su escrito 

inicial de demanda.  

 

Así lo resolvió por mayoría de votos esta Comisión de Justicia, con el voto en 

contra de la comisionada Alejandra González Hernández.  

 

NOTIFÍQUESE a la parte actora mediante los correos electrónicos, 

tapia_iturbide@hotmail.com o felicia_neri@hotmail.com, por así haberlo 

solicitado; por oficio o correo electrónico a la autoridad responsable; por oficio o 

correo electrónico a la Comisión de Atención a la VPG, a la Comisión de 

Vigilancia del Consejo Estatal del PAN en Guerrero, a la Tesorería Nacional, a 

la Contraloría Nacional y al CDE; por oficio al Tribunal Electoral del Estado 

de Guerrero (expediente TEE/JEC/027/2022, de su índice); y por medio de los 
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